
EXTRACTO: 4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, rol V-151-2023 Lastra/ Lastra: por sentencia  de 

31  octubre  de  2023,  se  concedió   la  posesión  efectiva  testada  de  la  herencia  quedada  al  

fallecimiento  del causante  FEDERICO  JAIME LASTRA CABRERA,  CI. N° 5.430.683-0, ocurrida 

en Santiago con fecha 25 de enero del 2023, Registro Defunción N°140-2023 Las Condes, último 

domicilio calle La Macarena 956, Depto N° 92, Las Condes , Región Metropolitana ,y fallecido bajo 

imperio de testamento abierto otorgado por él con  fecha 30 de mayo de 2011,  notario público de  

Santiago  don  Raúl  Undurraga  Laso,  Registro  nacional  de  testamentos  N°2640-2011  ,  a  sus 

herederos: Jaime Andrés Lastra Antúnez, CI. N° 12.628.550-7, en calidad de HIJO del causante; 

a Oscar Alejandro Oemick Contreras CI N° 9.496.291-9, a Valentina Augusta Oemick Lastra 

CI. 21.178.845-3, a Constanza Emilia Oemick Lastra CI. 21.837.117-5, y a María Jesús  Oemick 

Lastra  CI. 22.203.941-K, éstos en calidad de HEREDEROS POR TRANSMISIÓN de doña María 

Jesús Lastra Antúnez  C.I 12.232.790-6, hija del causante, fallecida con fecha 18 de Febrero del 

2023,  quienes  sucederán  en la  forma y  condiciones  establecidas  en el  testamento.  Inventario 

simple protocolizado  el 11 de Agosto 2023, Notaria Ivan Torrealba Acevedo Repertorio n° 12.834.  

La sentencia ordenó efectuar las publicaciones legales y efectuar inscripciones. LA  SECRETARIA.
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